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Fundamentación:

El Taller de Transferencia propone un abordaje reflexivo sobre la problemática de nuestro campo disciplinar con
relación al rol profesional del profesor actual.
Supone un trabajo articulado entre los principios de la didáctica y las diferentes especialidades del área de las
Ciencias Económicas – en tanto ciencias sociales con un contenido tecnológico- con el propósito de desarrollar
propuestas acordes a la especificidad de nuestros contenidos disciplinares al momento de constituirse en
conocimientos enseñados y aprendidos.

Aportes al perfil de egreso:

Expectativas de logro:
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Se espera que los destinatarios al finalizar la propuesta puedan:

? Diseñar, implementar y evaluar intervenciones didácticas ajustada a la especificidad de los contenidos de su
disciplina, en todos los niveles del sistema educativo, y respetando las particularidades de los alumnos
? Utilizar herramientas teórico – metodológicas propias de la investigación educativa para la reflexión sobre la
práctica de la disciplina

? Tomar conciencia de una actitud de trabajo comprometida con la reflexión critica y responsable de la propia
práctica

Contenidos:

Bloque I: La problemática epistemológica del campo
Objetivo: Conocer y fundamentar el lugar y el aporte de las Ciencias Económicas al conjunto de las Ciencias
Sociales.
Ciencia: concepto, elementos constitutivos del conocimiento científico; los conceptos, las teorías, las estructuras,
los métodos. Las Ciencias Económicas: su epistemología. Sus disciplinas constituyentes: fundamentos de
Economía, Administración, Ciencias Contables y disciplinas conexas. Las diferentes escuelas de pensamiento.
Evolución histórica y perspectivas.
Argumentación teórica de los fundamentos que sostienen los propios diseños didácticos: epistemológicos,
psicológicos; el por qué y el para qué de la propuesta.
El profesional de Ciencias Económicas en su rol docente. El marco teórico. El conocimiento científico y el
conocimiento enseñado; reflexión acerca del proceso de Transposición Didáctica.

Bloque II: La intervención didáctica: diseño, desarrollo y análisis reflexivo Objetivo: Conocer y comprender los
fundamentos de la Didáctica Disciplinar.
Autobiografía escolar. Reflexión docente.
Aspectos generales del diseño curricular de secundaria y de EPJA. El proyecto institucional (PAI O PEI)
concepto, finalidades. Componentes y niveles de especificación curricular.

Criterios para la observación y análisis de situaciones de enseñanza de las disciplinas.
Estrategias áulicas, dinámicas, etc. Diagnóstico inicial.DUA, proyectos de acción, proyectos preventivos etc.

La Planificación: tipos y componentes. Reflexión e importancia. La secuencia didáctica elementos. Los recursos
didácticos; las TICS en el aula. La evaluación y autoevaluación.

Propuesta metodológica:

Instancias Presenciales:
Durante los encuentros presenciales la metodología de trabajo promoverá:

*. Selección de estrategias de enseñanza acordes a la intencionalidad de la propuesta.
*. Análisis y observación de experiencias propias y ajenas vinculadas con proyecto educativo de aula, centradas
en la intencionalidad del aprendizaje, contenidos, recursos, estrategias de enseñanza y aprendizaje y evaluación.
*. Lectura y análisis de bibliografía específica propia del campo de conocimiento.
* Reflexión individual y grupal sobre temas epistemológicos específicos de la disciplina.

Instancias no Presenciales:
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Durante las instancias no presenciales destinadas al trabajo independiente la metodología se centra más en el
trabajo de reflexión sobre los saberes adquiridos en las instancias presenciales. Para ello los alumnos deberán
realizar:
*. Análisis de bibliografía específica y producciones centradas en la práctica de enseñanza, estrategias de
circulación y tratamiento de información,
*. Relevamiento y análisis de experiencias didácticas propias o ajenas.
*. Análisis de casos
*. Observación de campo en instituciones del medio
*. Elaboración de informes
Asimismo, se promoverá la observación y reflexión de situaciones didácticas propias y ajenas conforme a los
contenidos conceptuales relevantes apropiados en la didáctica disciplinar.

Propuesta de evaluación:

Esta materia trabaja integralmente con la Didáctica Disciplinar de las Cs Económicas. Por ende, la forma de
aprobación es la misma. Las condiciones para regularizar las materias serán:

Aprobar, antes de la finalización del cursado, la totalidad de los trabajos prácticos de carácter teórico práctico que
se soliciten a tales efectos, o sus respectivos recuperatorios.
Revisión de la planificación y secuencia antes del coloquio.
Asistencia obligatoria a clases del 80 %.

la acreditación final de los dos espacios supondrá la aprobación de:

Planificación áulica de un tema a elección de Nivel secundario o de la modalidad de Joven y Adultos.
En base a esa planificación realizará una secuencia didáctica para tres clases.
la presentación y fundamentación de dichos trabajos será el último día de cursado presencial.

La evaluación final se fundamentará en los siguientes criterios lógicos, metodológicos y epistemológicos:
1) Claridad conceptual en la explicación de los principios didácticos y su relación con la disciplina de base, así
como la aplicación de los mismos en el tratamiento de situaciones y problemas del proceso de enseñanza
aprendizaje;
2) La fundamentación de lo precedentemente señalado a partir del criterio de los autores y 3) se tomará en
consideración el proceso desarrollado durante el ciclo lectivo en la resolución de los trabajos teórico- prácticos y
la participación en tareas individuales y grupales.
4) la revisión de la planificación se hará como mínimo antes del coloquio.

Descripción del sistema

Según el artículo 4, Ordenanza N° 108/2010 C.S., el sistema de calificación se regirá por una escala ordinal,
de calificación numérica, en la que el mínimo exigible para aprobar equivaldrá al SESENTA POR CIENTO
(60%). Este porcentaje mínimo se traducirá, en la escala numérica, a un SEIS (6). Las categorías
establecidas refieren a valores numéricos que van de CERO (0) a DIEZ (10) y se fija la siguiente tabla de
correspondencias:  

RESULTADO Escala Numérica Escala Porcentual
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Nota %
NO APROBADO 0 0%

1 1 a 12%
2 13 a 24%
3 25 a 35%
4 36 a 47%
5 48 a 59%

APROBADO 6 60 a 64%
7 65 a 74%
8 75 a 84%
9 85 a 94%
10 95 a 100%
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